
 

 

 

 

 
 
 

1. La Comisión de seguimiento estará formada por el Presidente, que 
será el Director General competente en materia de orientación educativa, y 
los vocales.  

 
 
2. Serán vocales de la Comisión de seguimiento:  
 
a) Dos representantes de las asociaciones de padres y madres de 

alumnos de Aragón.  
 
b) Seis representantes de las asociaciones de padres y madres de 

alumnos con algún tipo de necesidad específica de apoyo educativo.  
 
c) Cuatro representantes de las asociaciones de afectados por algún 

tipo de necesidad específica de apoyo educativo.  
 
d) Seis representantes de la Administración educativa.  

 
 

3. Uno de los vocales de la Administración educativa actuará como 
secretario y tendrá las funciones propias de este cargo recogidas en la 
regulación general de los órganos colegiados.  
  

CCoommppoossiicciióónn  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  ddee  SSeegguuiimmiieennttoo  ddee  llaass  ccoonnddiicciioonneess  ppaarraa  eell  
ééxxiittoo  eessccoollaarr  yy  llaa  eexxcceelleenncciiaa  ddee  ttooddoo  eell  aalluummnnaaddoo  ddeessddee  uunn  eennffooqquuee  
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